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ASAMBLEA NACIONAL  

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO EN SOLIDARIDAD CON EL PUEBLO Y GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DE CUBA, LUEGO DE LOS FUERTES 
MOVIMIENTOS TELURICOS REGISTRADOS EL 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2024 

 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 10 de noviembre de 2024 la República de Cuba fue 

epicentro de un sismo de magnitud 6.8, con más de 495 réplicas, que 

han sacudido toda la isla, después del paso del Huracán Rafael, 

fenómenos naturales que causaron graves daños materiales; 

Que a pesar del bloqueo criminal e ilegal por parte del Gobierno de los 

Estados Unidos de América, el Pueblo cubano ha demostrado 

nuevamente su capacidad de acción inmediata frente a fenómenos 

naturales de tal magnitud, que más allá de generar grandes pérdidas 

económicas, afortunadamente, de momento no registra víctimas 

humanas que lamentar; 

Que en estos momentos de adversidad, reafirmamos nuestra voluntad 

firme de apoyo incondicional al hermano Pueblo cubano y nos 

sumamos a la acción solidaria del Gobierno Bolivariano que pone una 

vez más el servicio de asistencia inmediata y necesaria que permita 

contrarrestar los embates negativos de estos fenómenos naturales. 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Expresar nuestra máxima solidaridad al Pueblo y Gobierno 

de la República de Cuba frente al huracán Rafael y el sismo de 

magnitud 6.8, que han azotado fuertemente a toda la isla. 

 

SEGUNDO. Fortalecer los mecanismos necesarios para brindar apoyo 

incondicional y asistencia inmediata al Pueblo cubano en estos 

momentos difíciles, en favor de garantizar su integridad física y 

continuar disfrutando de su bienestar social.

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los doce días del mes de 

noviembre de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 

165° de la Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Decreto N° 5.036                             12 de noviembre de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 

DECRETA 

 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano FÉLIX RAMÓN OSORIO 
GUZMÁN, titular de la cédula de identidad Nº V-9.657.088, 

como VICEMINISTRO DE POLÍTICA INTERIOR Y 
SEGURIDAD JURÍDICA, del Ministerio del Poder Popular 

para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, en condición de 

Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 

de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. Nombro al ciudadano DANNY RAMÓN 
SANDREA FERRER, titular de la cédula de identidad Nº V-
10.509.178, como VICEMINISTRO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE INVESTIGACIÓN PENAL, del Ministerio 

del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, en 

condición de Encargado, con las competencias inherentes al 

referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 

vigente. 
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Artículo 3º. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, la juramentación de los 
ciudadanos designados mediante este Decreto.  

Artículo 4º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los doce días del mes de noviembre de dos 
mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.)  

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 
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